
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado. 11001 31 03 043 2021 00308 00 

 

Se rechaza de plano el “RECURSO DE REPOSICIÓN con la 
subsidiaria solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD para una 
ADOPCIÓN OFICIOSA DE MEDIDA de SANEAMIENTO”1, 

presentado por el apoderado de la parte pasiva, por ser 
notoriamente impertinentes, téngase en cuenta que por mandato 

expreso del legislador (Art. 372 CGP), el auto que fija fecha para 
audiencia no admite recursos. 
 

Así mismo, frente a la adopción oficiosa de una medid de 
saneamiento, el memorialista ha de estarse a lo resuelto en auto 
de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)2 por 

medio del cual se resolvió la solicitud de nulidad.  
 

Ahora bien, con miras a evitar cualquier interpretación y/o 
discusión que permita la dilación del proceso por la falta de 
ejecutoria del auto que fija fecha de audiencia, se señala la hora 

de las diez de la mañana (10:00 AM), del cuatro (4) de marzo 
de 2024, para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del CGP, todo lo demás las partes deberán 
estarse a lo dispuesto en el auto de fecha cinco (5) de febrero de 
20243. 

 
 Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 Archivo “51Reposicion”. 
2 Archivo “03AutoResuelveNulidad”, de la carpeta “C02IncidenteNulidad”, 
3 Archivo “50FijaFechaAudiencia202100308”. 
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